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llurtre Muñ¡c¡pal¡dad de Lota

W*,
que nombra en calidad de Contrata a don Omar Alejandro Gaete Soto ,Técnico, Crado l4' E.M.R., por el periodo
01.12.2018 al 31.12.2018.-

b) Ley N" 19.280, del 16.12.93.
c) Memorándum N' 539, de fecha 30/lll/2018. Sr.

Alcalde.
d) El Of. N' 3.673, de27.10.86, de Contraloría Regional

del Bio Bio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N. 10.336.
e) Lo dispuesto en la ley N' 18.883, Estatuto

Administrativo para funcionarios municipales.

0 Ley N" 19.880 sobre bases de los procedinrientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

g) Resolución N" 18 del 30.03.2017, de Contraloria
General de la República, que ltja normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la
materia de personal que indica.

h) Resolución N" 323 del 23.05.2013. de Contraloria
Ceneral de la República, que fúa registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal
que indica.

i)Resolución N' 1600 de 2008, Contraloría General de la
República.

j) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del lnterior, publicado
en D.O. el 26.07.2006, que lúa texto refundido de la Ley 18.695, versión última actualización 25.05.2016.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. l2o y las facultades
que me confiere el Art. 63" ambos de Ia Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DI.]CRI]TO:

LOTA,30 de Noviembre de 2018.-
DECRETO N"45J5 (C)
Vi<(os:
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l.- Prorrógase el nombralniento e7 calidad a Conlrata
sario sus servicios no excediendo elZ0 de Junio de 2019.

 Técnico. Crado 147f,.M.R.. quien por razone
iones desde la fecha de su nombíamiento.

C
impostergable de buen servicio deberá asumlr

SOTO deberá curnplir unajomada de 44
2.- El funcionario. don OMAR ALEJANDRO GAETE

s senranales, de acuerdo a la siguiente distr¡bución horaria:
-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
-Viernes de 08:30 a l6:30 Horas.

3.-Déjese establecido que don OMAR ALEJANDRO

ANOTESE, REGISTRESE. lFt(.lt [.s

contar del 0l de Enero de 2019. y nrientras
don OMAR ALE.IANDRO GAETE SOT

P,q¿

ONA I}
ARIO

(;AllR.lt.l. \/ I:

DIRECCI N OE CONTROL
DISPONIBILIOAO

Cerríñcedo lf :33 I ---
Fecha 74 -¿42- 2Dt

y EN SU

¡lJ or-:o
fo

§ÉcRElARloú.
E

IPAL ALCAL

L

ALCAI.OE

AIJ

o
N

crP

0rR[(
t-
2

rJI
Distr¡bución:
- Funcionario.
- Conlraloria Regional.
- Dirección de Conlrol
- Dirección de 

^dministración 
) liinanzas

- Secplan.
- Encargado de Remüneraciones
- Dcpataorento de Personal.
- Encargado de lnventario
- Archivo.
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GAETE SOTO desenrpeñará fünciones "Oficina Administrativa de PRO-EMPLEO, Dependiente de la sección
programa de emergencia del departamento servicios a la comunidad, de la Secretaria de Planiflcación Comunal, no
estando afecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

4.-El gasto que desempeñará la presente contratación,
será imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2019.-
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